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Síntesis:
Para que surta sus efectos legales, agréguese el mensaje telegráfico que remite el Agente Investigador del
Ministerio Público de Cuencamé, Durango, mediante el cual en cumplimiento a la prevención formulada por
este Juzgado, comunica que hasta el momento no existen avances en la investigación previa y no han surgido
nuevos datos e indicios que permitan continuar con la indagatoria derivada de los hechos que originaron la
misma.
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